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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 'SUERRA

URROUX

Sefíor ~nerat de la (JICta'Va división or
gánica.,

Señor Comandante Militar de Cana'l"ia3·
Señor Interventor central de Guerra.

LE:R.ROUX

DESTINOS

,Exorno. S'r.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de IN
RANT,ERIA D. Arturo Roddguez Or
tiz, ascendido a dicho empleo, proceden
te del regimiento núm. 37, según orden
de 7 del actual (D. O. núm. 37), conti
núe en el mismo destino (elección).

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cumlplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1935.

LERROUX

Señor ~neral de :Ia primera división
ol'gáníca.

Señor Interventor central de Guerra.

LERROUX

CONDíECOiRAGIONES

EXICIlIlo. S'l".: Este Ministerio ha re~

;;,Ueil~o a¡probalt' la c01JlCesión de la med:a~
lla conmemorativa de C'aJlIlp'añas,' con
el p'asak:1lOr ",Ma,rruecos''', hecha por vue
celllCia a favor deQ satrgento del batallón
Camores· de Africa 11J1Ím. 1, D. Juan
RIÓlrez Marmd1ejo, COilTIO oomr¡>rend~dQ

en el aJI"ItícUilo cuarto dle1 decreto die 29
de junio de 1916 Oe. L. núm. 13(2).

Lo COilTI'U'11ioo a V. E. :para su COlIJO

cimiento y cu~imJiento. Madrid, 9 de
febrero de I9315.

E:romo. Sr.: Este Minisrt:erio ha re
suelto diSlpOner que la ordJen ciI"Cular de 7
del corriente mes (D. O. núm. 34), que
pUiblica la propuesta de ascensos de je
fes y oficiales de CA,B¡AliliERIA, se
entienda on~otificada, por 10 que se 'l"efie
re a la antigüedad asignada al capitán
a'scendido D. Elo)' Boniohe Alcalde, de
"Al servicio de oIirosMinisterios", afec
to al Centro de Movilización y Reserva
número 1, en el sentido de que la que
le corresipoooe. en diclho empleo, es la
de 8 de enero último.'

Lo comunico a V· E. :para su conoci
miento y cUilTIlPlimiento. Madrid, 13, de
febrero de 193'5.

. ,
cimietJlto y ~imiento. Ma.dJr'id, I'I de \ cita SIe le conoedJa:n todas las ventaj.M
febrero de 19315. de la categoría. de oficia.l a que está con-

LERllOUX siderado, según d <lIrtÍJculo !O de la ley
de 13 de mayo de 1932 (C. L. núm. zp),

Señor Generad de lla primera divis~Ó11l y que se le designe la sala a que debe
orgamca. ooncurri'l" en d cuartel fuera de las ho-

Señor Generall de la división de Caba- ras de ·trabajo; teniendo en cuenta que
llería. la no1]ll1a II de 131 circUJlar die 26 de

se¡pticmbre die 1932 (C: L. núm. 5sa)
determioo: el a11Caoce que debe darse a
la c0llJ5ideración de oficiall que la men
oionaOO ,ley coocede al persona:l d~l ci
tado CueI1pO Auxi,liar, definieooo los
derechos imere!lJtes a dicha considera
ción, a los croles debe aIl:encorse el so
licitante, y que son concretamente 10'5
que se detallan en 100 3\Partados A) a J)
de la exipres<lkla norma, este Ministerio
ha resuelto deseSitimar la petición del
recurrente por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. pa.ra s'u oono
cimiento y cum¡pl1imiento. MadTid, 7 de
febrero de 193,5.

Señor Subsecretaorio de es~e M~nisterio·

Señor In~rventor centrail de Guerra.

ASCENSOS

LERROUX

ORDENES

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

EXlcmo. Sr.: Vista la 1l'ropuestJa de
rectificaciÓfl de antigüedad en aJScenoos,
formuladia. 'POr la Jefatura die! CuerlPO
de INVAUnOS MILITARES, a fa~

vor del teniente del! mismo D. Manuel
Sá:nJchez V i,vanc06, ]lOr eSite Mioni~terio

se ha resuel1ito sean rectifOCadas las aTh
tigueda<1es en los etn¡)leos de oficial, del
cX[ll'ei>ado teniente, oonccliiéndO\Sele en
el de airférez, la de 15 de enero die 1927
fecha. en que cumplió dos años de suo
ofidal, COiITIO compreooido et1l el párra fo
oogtlndo del articulQ 29 del reglamento
de la' Omen Mil~tar de San Feroondo,
a¡pwbado ]lOr drcU'lar de 5 de jU1lio de
1920 Ce. L. núm. 147), y en el de te
niente, la de 15 de ene,ro de 1930, ]lOr
reuni,r las condiciooes de la ley de 12
de ma:rzo de 1909 Ce. L. núm. 60).

La comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumpl\imiento. Madrid, II de
febrero de 1935.

. Exmno. Sr.: ESite Ministerio ha re
suelto cOl1lCeder el empleo de teniente de
complemento de CABALLERIA, all a'l
férez de dicha es=la y Anna D. Ma
nuel Mac~CrohóÍ; J a1"ava, afecto ad re
gimicn~o Camo,res núm. 2, por haber
sido dedlarado a;ptopara: el asceIliSo y
r e u n i r las condiciones reglamentar~as,

Ol:signá:oooseile en el que se le confic1"e.la
antigüedad de es,ta fecha y continuando
afecto .al ex¡presooo Cucr¡po.

Lo COlll1'1:!llJico a V. E. para su COll!O-

Señor Jefe S1JIPC'rior d'e las Fuerzas M'Í
'lita¡Jes de Marruecos.

CONSIIiDERACíl'ONES

E=no. Sir.: Vi5<ta. l~ inst3nci., pro
movida .por el rnaestroarmúo del
CUEJRlPO AUXILIAR SUBALTER
NO DiEL EJERCITO, con deSli:ino en
el reg,imiellJto de Inf<llllJlJería número 12,
D. Juan Moore S~Utra, en la. que soli-

Excmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción general de Segu.ridad, este Minis'
terio ha resuelto quede sin efecto el in
greso en el Cuerpo de Seguridad en la
p'fOvincia de Madrid, del teniente de
lNRANIT:ERIA D. Antonio Ruiz MáIr
queZ, concedid.o.por. orden de 6 del mes
actual (iD. O. ·núm. 3'21), .cesando .1 in
teresado .en lit. situáción. de' "Al servi
cio' de otros Ministerios" y ',continuan- .
do en el destino de prOicedencia, regi-
miento núm. 17. ....

Lo cOtnunico a V. E. pam su conocí-
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LERROUX

Señor Gener<hl de 'la tercera: di'V,isión 01'

gán:ca.

RJEEMPLAZO

LERROUX

Seño:r General die la quinta dwisión or
gánica.

Exorno. Sr.: Este Mini5lberio ha re
suelto conceder al oficiad :tIeirce.ro del
Cuer¡po de OFICINAS MJLITARfE,S,
con destino en eoo. divi5'iÓin org'áIllÍca,
D. Joaquln Sám:hez Agoiilera, la per
muta de la cruz die plaita ddl! Mérdm
Militar, con di&tintivo rojlÜl, que le -fué
concedida ,por circular de ~ de aibril &e
1914, ,por ótra de lfi'1"imera clase de la
misma: Orden y distintivo, como com
pren.dido en .<:1 artJítuJ!o 30 dJeil! reglame:nr
to de la Orden dJeil! Mérito Militar de
30 de diciembre de 1889 ce. L. nníme
ro 660).

Lo CO.m1.lJIllcO a V. E. para su cono
cimiento y cu,rnp1imiento. 'Madrid!, 9 de
febrero de 1935.

URROUX

PERMUTAS DiE CRUCES

. PREMIOS DE EFECTJV[lD\AD

E:Jocmo. Sr.: Vis~ la i'llS'1:anCia: pro
movida por en capitán de IINFANTE
RIA b. Mfredo Ga,scó Más, ron des
tiro en e<1 baitallÓll de M()IIJ~ña núme
ro J,e<!1 sú¡¡:ilka de que se le conoeda
e11 premio de efectividad! que le oor,res
poooe, ha.eiéooole aibooo delt tiem¡po que
e:S~llVO serpa.rad·o dlell servicio oo.s:ta su
reingreso :por aplicación de los benefi
cios de amnistía; teniendo en cuenta 10
Pr'OCe¡pItuado en la orden cÍirCuialrde.24
de junio die 192'8 (e. L. 1lJÚm. 253) Y ett1

el a:rtllCulo 10 diel decreto de 214· de abril!
de 19314 (D. O. 95), por eSlteM1uis(er-io
se ha resue[to, oídb el parecer de ta
1'lJlteooeooa Ce11lbrá.l de Guerra:, 1nrt:er
V1elJlCiÓin Cenibrail de Guerra y Asesorfa
J urí'dilCa de este MHni6terio, _deseSJtÍmM"
[a petición dell recurrente por car~."¡e

cllerecho a 10 que sOl1icita.
Lo comunico a V. E. pa¡ra su COI!lJ(li

cimienrbo y cum¡pJ!imiento. Madrid, 11 de
felbrerj) die 1935.

Señor Genera.l de la cuartadivisioo or
gánica.

Excmo. Sir.: Visito e.l escrito de esa
división. fecha z8 de enero ú[timo, dan
do cuenta a este DlI:JPartamenJto de haJber
dectar,ad:o en S'Ímación de reet\!llJ)llazo por

ohm &e arffialS, circU:IJiS;tancías. unas y' tanto, com:Ilrendido en ningutliO de los
obras que le hacen quedar COtlll1];)ruJdido cua.<lros de inutilidades que dan derecho
en l~ ci~ularos> de ro de nov:embr-c a ingresa,¡' en Imál'ídos y visto el infor
die 192.3, 25 de octUbre de 1928 Y 18 de me de la Junta Facultativa de Sanidad
junio de 1930 (C. L núms. 532, ?f57 y MÍ'iitar de este De¡partamento, por este
~;;¡8). Ministerio &e ha resuelito dC:sesitimar su

Lo oomuniCQ a. V. E. para su cono- :1J'ttición por ca'reoor de derecho a 10 qu~

cimiento y cum.J,'l1imiooto.Madrid, 9 de wlicita.
febrerQ de 1935. Lo comunioo a V. E. para su wno-

LERROUX cimiento y cuml];Jllianiento. Makkid, 7 de
febrero de 193'5.

Señor Jefe S~ior de las' Fuerzas Mi-
lita:res·de Manruec.o&.

EXIOlnO. Sr.: Vi'3<baJ la installJOia pro
movida ¡po¡Acl solijaJdo licenciado, Ro
moondo ToiIOiSa Mmcia, con residencia
en AJibaceil:e, Puerta de Va[le1lJC1.::l., núme
ro 4, eIJJsú¡pi!1lca: de inglreso en el Cuer
po de lNVAJL1DOS MIUTAJRES; te
nienl:io en cuenta que según reoonoci
mrenbo facuilltativo llevadb a CaiOO en 1a
pI:aza. die VaJ!encia y a [)esar del tiempo
trxmscurrido desde su pase a la. seguooa
si.tua:iCÍ9!J de -servioio activo, ninguno de
lO!mimibrcs IosiooMOs tienen abo[idas
w f'WD e i 0'1lI es ¡'1llCI~ándose.por

5elí.or Generan de' lA pri¡tu;era d'i:visión
Ol"gfulka.

LERROUX

INUTlliES

Seño.r Je~e Su¡perior de ,Yas Fuerzas Mi
J;itat"es de Ma,rrueICOIs.

.&romo. S!r.: Vista la instancia: pro
movida [lOr el sOllrlado l-icenciado por in
Últim, LiJborio Fernándiez Coso, con re&i
d'.eooia en e5ita¡pilaro, calle Antonio Za
/)?a~, núm. ~, en súpu,ca de ingreso en
el Cuel',PO de INVALiI,DOS MILITA
RJES; tercieIliOO en cuenta que de lOos re
OOll1iCXirnJientos facuLtativOiS ¡practicaJdo-s
;tI ciltakl.oindWildoo, s~ informa que éste
se éocUMtra curado, útiiTI /)?ara el set"vi
cio de las armas y a1pto para el trabajo;
formulada, ademá-s M.1 solilCituXi fuera del
plaro m3Jrcaidlo por e,l' reglamento de 1n
váll,idos de 6 de ·fem.1'ero de 1906 (Co
lecció~ Legirlali'lXJ núm. ~), que le hu
biera: '&iidb 4e3@1iclId6n,'POr eslte Mi
ni!iberio se ha~,desestimar su :J.)e

tidón p.:xrcarecer de. diet"OCho a 10 que
aoliicilla.

'Lo 'COml.miooa N.E. ¡pail'a su cono
cimiento y cutn¡p1iiJmÍoe:nlto. Madirid', 7 de
ftbrero, .die- 19313.

~o. S!r.: Es~ Ministerio ha re
!uelto-coru:eider el! distinrt:i'Vo del Tercio,
sin derecho a banas, 'ail! -tenienrt:e de IN
"FANTiERIA, con destino en la prime
ra l~s:ión. ternera banrliera dd Terdo,
D. "Juan Pérez Fernández, por llevar
más <te tres años,prestailldo&us &ervi.,.
cios en didlo Cuerpo, y hallarse com
prendido en 1a& ciltu!lares die 215 de oc
tlllbre de 1928 Y 18 de junio de 1930
CC. L. ,númJs. :'PI y ~).

Lo OO<I11unico a V. E. para su cooo
cimiemo y c~lim~enrt:o. Madrid, 9 de
f.e¡hrero de 1931.5.

LERROUX

Seoor General de 'la primer31 dWisdOO
orgánka.

Señor Int~rventor ceIJJt:ra[ de Guer1"al.

LERROUX

Ex¡cmo. Sr.: ViSito el escrito de esa
Oomandaocia, de 18 de eooro próximo
pas.ado, en el que se mani,fiesta que se
ha.l1a en la Clínica Miilitar de Giem¡p<>
zuelos, ¡para la observación regl1:amenta'
ria cOt~ presulJJto demelllte, el sa:rgento
de ARTILLERIA F:raocisoo De1gado
:\fol1ltcs, per'tenecie[]Jbe aI1 Grupo mixto
núm. 1, es~ MiniSlberio ha resue1lto que
el inrt:~resado poa5e a la slÍltu:acioo de di&
jJ'cmi!J'l~ forzoso en la Q)"imera divÍl!'Íón,
con arregJo 311 ajpa:rtano Al> dlei1 artícclo
tercerQ de:! decreto ~ 5 die enero de
193'3 Ce. L. núm. 7).

Lo oomu1lJÍco a V. E.para su cono
cimieIJJbo y clltI1J1.)11miento. Madrid, 7 de
fobrerO' de 1935·

Seiror ComaOOárute MiQitar de Balleares.
Señores Geoora[' de la, .primern divciJ!liÓll

orgánica e 111Iterventor celltil'aa die
IGuenra:.

-

D¡ISIT[iN.T:IVOS

Excmo. Sr.: V i&to el escrito die esa.
d1visión, flOCha. 30 de enero íBlJtimo, al
que acompañaJba el certifi'Cado corre'S(¡}On
dienre, dando cuenta a 'e-ste Departa~

mento ha;ber ooooed.'ido seguOO.a !P'l'Ól'lI'o
ga a la oboorvación que, 00<1110 prestmto
demen.te viene sufriendo el ~i~án de
ARTILIJERJA D. Ignacio Pérez-Lucas
Ne&tarr', eSJI:~ Ministerio ha -resucito apro
bar dicha &~tiermiooción, C()[l arreglo al
reglamento de 25 de roa:}'o de 1907 (Co
lecci6n Legislativa n.úm. 69), ool1ltinuan
GO dis1>Onible forzoso, a:partado A), del
a'rtícu1o t~IX:ero del decreto· die 5 de ene
ro d~ 1933 (C. L. n'lÍllIl. 7), en esta. di
vi!>ión.

Lo comunico a V. E. para SJU c.ono
cimi<ntoy cumpdimiel1Jto. Madirid, 1~ d~

febrero de 1935.

LERROUX

mSPlON1IBLES

LERROUX

Señor General de la segunda. divisiÓll
orgálllica.

SeñQr~s General :de la vr.imem división
org-ánica ~ InteFVentor ~nt¡;al de Gue
rra.

miento y cumplimiento. Madrid, 13 d~
iebrero de 1935.

IExPmo. Sir.: Eiste Mi!llÍ~terio ha re..
suelto oolliOeOOr a1 ca¡pirtán de INFAN":
TiERIA, con deSltino en ell Gr,~' de
Fuetrms /Regulares Inrlígena'S' de Lara
~ mm. 4, D. Víttor Ga.rcía Garda, el
di'stintivo de Regulares de InfanJtería, con.
,laa!dición de· cuatro ha'rr,as rojas encon-,
sid1erax:'¡ón a: que el reiericloQficia.l lle
va ¡¡>reSJt<¡,ooo <;115>, servicios en Fuer=
Lnrliígenas ocho' años, siete meses y .sie-:
te días,.de. los cuales un :afio Y', ooho
IDeJsIeS:"ror~~ a ,tioq>o anterior
;¡[ 12 de octubre de 1927, con Mlig.~nda

dtl'rante·~·~ti~ a_"_'~'''''''

© Ministerio de Defensa



D. O. nim. • 7

herido, con re&ro.enda 00 e<&ta c~itaU., a
¡partir del 18 doE:JI rnismo mes, 8J1 teo!Íen
te de ARTILLERIA D. José Cabezas
Prido, de; I4 regimiento lige.ro; este
Mini'sterio ha res>uelto :JU}robar dicha

.determioodón, con a"rreg,lo <lJt artícül0 48
de lat; instrucciones de 5 de junlio de
I~5 (te. L. nÚlm. IQ1).
'Lo cOl1luniw a V. E. para Sl\.1 cono

cimiento y cUJtJ1[)limiento. Moo'rid, 1:2 de
febrero de 193'5. -

LERROUX

14 de febrero de 1935

(J). O. nÚID. 106) y decre!\:ode 17 de
erwro úLtimo (D. O. núm. 1'7).

Los del referido et11p1<:o y Arma que
w'¡¡citen tomar parte en dicho concurso,
remitid.n sUs instancias debidamente do
cumen.takla&, a 105 mencionados De,pósi
,tos y en el plazo de veinte días a con!\:¡¡,r
de la. fecha de la llUib1icadÓin de esta
orden en el DIARIO OFICIAL.

Lo OOl!TIunico a V. E. para S11 oono
cimiento y ou1l1iJ.)1imiooto. Madrid, 12 M
febrero de 1935.

Lo COOWllÍoCO a V. E. pllIt'a 'SU cono
cimiento y cump¡limiento. Madrid, 8 de
febrero de I9J5·

LERROUX

Señor General de 1a primera división
orgánica..

Señores General de la segunda división
or-gánica e Interventor central 4e Gue
Na.

LERROUX

Señor General de la sé¡pt:irna d'ivisión Señor...
orgánica.

Señores Genera'!' de la. ,primera dJivisiÓ11
orgánica e Itllterventor e e n t r a [ de
Guerra. DESTINOS

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

on9ERVADORBS AEiRO¡STERlOS

RETI'ROS

,EXClll1lO. Sr.: Vista la instaocia, cur
sada por esa divjsión, en 213 de enero
próximo !pasado, .p.romcwida por d te
nierJlte de CABALLERIA, D. M;¡¡nuet
Smrez de Puga BaamoOOie, d'e'l regi
miento Cazatlores núm. 5, en sdlIic:itud
de qU~ se le coooed:J, eil' pase a la situa7
ción de retirado, con los ,beneficios del!
decreto de 2'5 de a'brilde 193:1; Y 1>Oste~

r i o r e ,& disj[>ClS,i.ciones cO!JJlPl~na.e.,

fuuda~ 00 el caso die! de su empleo
y AJrma. D. Jo;¡¡quín Mellak10 PaJScooJ,
resuelto ,por orden de 17 de diciembre
Úl1timo (D. O. núm. 2(9); tooiendo en
cuema: que el! señor Mellado, ¡pasó a la
indica,4a s.i,tu\J.lCión ,por haJller&e comu.>ren
dido en el a,rticu1o transitorio dea: de
erei\(} 9Je 26 de junio de 19311 (D. O. nú
mero ¡,jI!) 'Por pertenecer al Arma de
Arvi\J.lCión, con los thu101& de pi'loto y ob
servador de aerop¡la11JO, cuya diSl[XllSiciÓll
no cOl1llPrenrle aU reouuoote, este Mil!1is
terio ha resuelto desestimaJr su petición
por carecer de derecho a 10 que soolH
dta.

'Lo comunico a. V. E. p.a,ra su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, l'I de
feJbre~o de 1935.

LERROUX

Señor Ge.oorail de la sél[}tima dJivi5i6n
orgánica.

• te. •

SECCION DE MATERIAL

COiNiOURSOiS

Ci.rc'lÚar. E=no. S,r.: Por este Mi
niJsmerio se ha cHspue,sto que 1ia~ valCa.illtes
existentes en el Diej)ÓS1ito cen1Jr<¡;I de re
moota y De¡pósito de Tecría y doma de
Jerez, por ascenso a. cOl1larrJkiante, del
caJpi1Ján de CABALL:ERIA D. José
Tárital0 Santam.3!ríao; a ca¡{)it<in, de los
tenientes de la misrr..a Arma D. Mar
tlln catiretero Forment y D. Ba,rtoilOl1lé
MaJSI'3é Esquivel1; reslpeCtivamente, sean
cUibiertas, por concurso, segiÚn previe
ne el artículo ,primero, trans.itorio, den
reglamento pa'ra los Servicios de Tecría
y dOl1la, a.proba,do por orfien dro'ul1!aLr de
27 de O\CJtubre dte 1933 (D. O. número
259), y adtaTa:d'O por otras, de 24 de ene
ro de 193"1- (D. O. núm. 26), 13 de fe
!:orero de.! mismo a,ño (D. O. núm. ;38),
211 de abril (D. O. nÚlm. 93), 5 de ma~o

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Como resultado dd' CO'll

cu,rso anuociarlo por orden circu1M die
14 de l1'CJIV'Íemibre .próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL nÚlm. 264;), para: cubrill' una
v<ocante de teniente de AJRTltLLERJA,
en el Pwrque de Cuer¡po de Ejérciilo nú
mero 1', este Mini5'terio ha resuelto des
tinar para OCUiPartla" ail de d'kho em¡pleo
y Arma. D. Feroooo.o Bauxá RJuiz-Wpo
daica, CO'I1 des.tiIlO en el Parque de Cuer
po de Ejért;i,to núm. 5.

iLo cornlUinko a V. E. para. su CotlJO-
cimiento y eumPl'imiento. Mamid, 12 de
feibrero de 1935·

URROUX
);i;~-"".-

Sefior Geri.crall de la, quinta división or
gánica.

Sefiores- Generall de la 1>rimera d1~.isi6n
otlgánica. e rn1Jervenror ce n t r a 1 de
Guenra.

JEXiCl!1l'Ü. Sr.: Como resuntalio d~ C()'[l.

C1lJTSO anunciaJcfo ,por orrlJeno cil!'Ci\1l1ar de
3IT de agosto próxImo pasarlo ~D. O. nú
mero 2I4}, pa,ra cubrk urna vacame de
tenienJte de AlRrnLLERIA, en el Par
que <Le Cueq)() de EjértÍlo núm. 7, e~te

Ministerio ha resue,lto de '5\ ti na r paTa
OCUJ¡XlJJ::Il3!, all de dicho ern¡pI1teo y Arma
D. Manuel Ravassa Ca1s'tro, con destino
en el regimiento de Artillería Hgera
número 14.

Lo comunico a V. E. ;pa.ra su fO'llO

cim~ento y oum¡p1.imien1:ü. Madriid, 12 de
febrero de 19315.

LERROUX

Sefíor General de la sé]Jtima división
orgánica.

Sefior lmerventor centr¡¡,l de Guerra.

iEx.omo. S'T.: Como re$ul1~ado deJ. con
curso anunc'iaido por ordien circul1~.r de
[IX. de enero úMimo (D. O. núm. 13'),
'Para cubrir dos val:an~es' de pkai:1Oires
mili·tares. e'I1 (ll De¡pós.ito ce11!tTaJ~ de re
mül;lta y una en d des,tacamentü de Va
lladaI1d'; eslte Mini'sterio ha resueito de
sig.ror para ocU:Pa·r una de el!as en el
ciltarlo D~sito cent,rwl' de remonta, a[
de diclho em[JIleo y Cuerpo, D. Frands
ca S:áJnchez G6mez, con .dte,sltino en el
batallón de Za¡padores Mimado,res, nú
mero 2.

Circular. E\Xcmo. Sr.: Con dQ-jeto
de reglamentar la asistencia de los
observadores' aeros,teros a man:iolbr~s,

cursos de tiro, escuelas prá'cticas y
demás servicios en que toma parte la
Aerostación, así oomo a los cur$OS.de
adiestrqmien,to de observadores y ¡prác
tica de as.censiones li!bres, este Minis
terio ha resutllto dictar las silg.l1ientes
instrucciones a que, ,en 10 sucesivo, se
ha de ajustar, estrictamente, la, de§ÍfS
nación de los jefes y oIficia:1es~~

vadores que de!banconcur,rir a ios' re-
feridos serrvicios ¡ .

La El coronel prim,er jefe de1¡:e
gimiento de Aero5'!aiCÍón remitirá con
urgencia al Estado Mayor Central, 'Pa
ra su ,publkación en etDIARIO OFICIAL
una relación nominal de los jefes y
ofi<:ial~ olbservadores, con exlp,resioo
de su Arma o ,Cuerpo e indicación
de si .pertenecen al Servil<:Ío de Esta.
do Mayor, destino a<:tual,fecha de
na:cimielllto y fecha de1últillJJO curso o
práctica de Aerostación a que ,haoran
asistido, de los declara<!os válidos por
orden ministell'ia1 a los ef,ectos de vi
gencia de tÍtul-o.

2.*' Los Jefes y oficiales curyos tí
tulos de observador haya'n cMiu1caido
en esta fecha o ca<!uquen 'en 10 su
cesivo con arreglo al artículo 12 de1
vigente regl¡¡¡mento, a¡proOOdo 'Por de
creto de 13 de julio de I92Ó (C. L. nú
mero 25'1), cu,aJquiera que sea su si
tuación, !por haber transcurrido cua
tro años deSlpués de la.s Úiltimas prác
ticas efectu<:l!das y declaradas de or
den ministeriakválidas 'Para este efec
to, podrán sol,icitar la renovación de
sus títulos. .

.A e'ste efecto el coronel primer je
fe d,el regimiento de Aerostadón re·
mitirá con la po'sihle urgenlCia al Es
ta,do Mayor Central, ,para su estudio
y a'probación, proipuesta de las, prue
bas a que podorían ser sometidos, pa
ra conseguir esa renorvadón, los que
se ha'11en dentro del limite de edad
que se fije y tengan caducado el títu
lo a causa de la falta de regularidad
seguida anteriormente en la designa
ción de los asistentes a cursos. o prá'C
ticas o por otros motivos ajenos a su
voluntad. Los admitidos a estas prue
ba·s, prervio resultado favoraible, pasa
rán en tiempo oportuno a formar ¡par
te de la reiladón a que hace referen
cia -el número anterior.

3.a Por este Estado Maoror Cen
tral se proced.erá a clasificar los ob-
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serva·dores comprendidos en la rela- 130 EJs'cuela de Equitación y Centro de
ción que se cita en el número prime- T,ransmisiones y otros casos análo
ro, en tres' ~rupo/\: ,&"o~, .1 E~ti:.o V\aly.r Centra.! fijará

A)O'bserviOldore~, que, iDor haber esiOl A1'Ima o procedencia y el coronel
asistido a menos de cuatro cursos o !primer je<fe del rl!lgimiento de Aeros
práctk.aJs de los declarados válidos, tadón formulará .u p.rapuesta nom
<precisan de adiestramiento frecuente. 'brando en primer término al primero

B) 'QlbserT~dore¡¡ que han efectua- que figure en turno y reúna la corudi
do cuatro o más de esas asistencias ción requerida y continnal1'do la de
y requieren adiestramiento menos fre- signación de los demáJs .coI1íforttne se
Cliente que los del &"rupo anterior; y estahle<:e en el 'Pár,rarro anterior.

'C) O'bservadore!l con cincuenta o Tanto los' que se encuentren en ese
más años' de edad que, Sog'Ún dispo- caso, como los pertenecientes a las
ne el a'rtkulo r 1 d-e1 ya citado regla- plantillas de la Escuela y regimiento
mento vigente, no pueden ejercer fun- que adquieran' las ventajas inherentes
dones de observación en glo'bo. a la validez de curso o práctÍ'ca en

4-8 En toda prdpuesta de ce1ebra- que desemlpeñen cometidos, pasarán
ción de curso o práctica, se consigna- seguidarrnente a ocupar en el turno,
rá, además del ¡personal aerostero de 'Para ulteriores designaciones, los pues:'
plantblla que haya de tomar parte en tos corre!llpondientes a la fedha de ter
el mismo, en las condiciones de va- m~nación de dicho CUI'SO o ¡prá.ctica.
lidez consiguiente, el número de ob- 5.~ Qued.a,rán S'UiP'l'imidos, por alho
servooores que de!ba asistir, y el Es- ra, los cursos de instrucción de nue
taldo Mayor Central fija;rá cuántos de vos Clbservadores, hasta que s,e hayan
-cada uno de los gtu¡pos A) y B) han verifilCado el adiestramiento y pr-ue'bas
de componerlo, ajU5tárudose a la nor- de renovación de .10s actuales o las
ma de que el adiestramiento de los del drcunstancias acoo.s'ejen aumentar su
pcitner grupo ha de ha<cerse por 10 número. .
meno/\ cada uno o dos afios y el de .6.8 Se prescindirá, en lo sU'cesivo,
los del segundo cada tres como má- de organizar .cursos de iI1íformación,
ximo. El coronel primer je&e del re- sustituyéndolos por la asistencia-, del
gimiento de Aeros'ta,ción prolpondrá, personal que ,pueda convenir a los cur
en su vista, los o1>servadores asisten- sos ordinarios, únicamente a titulo in
tes al curso o ,práctiqs, d!esignándo- fot!mativo, durante el período que se
Lo~, dentro de cada grlipo, por rigu- e'stime oiportuno y en l<'lls con'dilcia.nes
coso turno de mwyor antigüedad, de que se fijen, todo 10 cual figural\'á

J
a

la ú'1tima asistencia válida e&ectuada. tal efecto, en las Ip.ropuestas de cele-
.No ohstant'e, cuando la índole de 1>raciónde cursos que se fonnulen. 

las prácticas a qué concurra Aerosta- 7.8 'Queda sU'bsistente lo diS1j)uesto
ción apunte la corwenienoCÍa de que, en el párrafo segundo d'el número se
entre los ohserva'dores asistentes a gUOOO de la orden circular de 4 de
ellas, se em:uentre atguno de deterini- en,ero.de· 1932 (D. O. n,úm. 3) y am
'nada At!ma o procedencia, 1>ien en \¡:lna\io en el sentido de que podrán
previsión de nece,sarios asesoramientos sero'bj~to de Méntka medida los 00
que pueda facilitar su eslpecia1 comlpe- servadores 'que, de'slpués de asistir a
tencia, bien 'para contar .con facilida- un curso o prá.ctica, no tengan la va
des de enlruceeon Centros o Servicios lidez de la misma :por deficiencias de
eolaiborantes, cual mcontece el1 cur,sos su actuaJCÍón:; y ,
de tiro de Artillería e In~antería, ma- 8,8 Pa;r,a la pa-ádica de las aseen
niobras de con,junto, ejercicios rela- siones lIbres, comorme a 10 dis¡puesto
cionados con las Secciones tácticas de por orden circular de 10 de febrero
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de 1928 (D. O. núm. 35), los jefes y
oficiales aerosteros que se encuentren
en la situación .e colocaolic., junta.
mente con 10/\ 'Pertenecientes a la&
plantillas del regimiento y E&oue1a, so
rán llamados por orden riguroso de
mayOT antigüedad de la última efec
tuada, procediendo el coronel primer
jefe del regimiento de Aerostación, en
cada caso, a dirigirs,e directamente a
los jefes de los Centros. Dependencias
o Unidades correspondientes, con la
antela<ción necesaria .para. que p~a
oportunamente :pr~ta.nIe en el pan.
tode ,partida el designado, quien que
dará oblÍJgado a anunciar in:med!iata
mente su incor.¡>oración o la i,rhposi
bilidad de efectuarla, caso este último
en el cual, como en todos aquellos en
que la ascensión no haya :podido ser
prevista con la antiCÍlpación suficiente
y, en general, siem¡pre que veinticua
tro horas antes de la :partida no tenga
noticia del personal llamado, el cita
d.a jefe pasará a sustituirle, designando
al Iprimero en turno de los que, por
residir en lugar cercano al punto de
partida de la ascensión y de buena
comunilcación con el mismo, uuooen
ser utilizados en- cualiquier instante.

Se exce¡ptuarán del turno, el perso
nal ·que se halle pendiente de las as
censiones de -examen .p.a,ra piloto y SÓ"
lo a bordo, que efectuará es'tas prue
ba's cuando el coronel 'Primer jefe del
regimiento de Aerostación juzgue con
veniente,;:¡ las ascensiones corres'pon
dientes a los ,cursos o p,rác'ticas de
clarados válid-os, que se reservarán
eX!clusivaJtnente al persol1lal de ,plantilla
y obsel\'vadores, que .p,reósamente to
me parte en los eje¡-..::icios.

Lo c-omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de feibrero de 193'5.

LERROUX

Sefíor...

MADRJID.--,IllPRENTA y TALLERES DEL MI.
NISTERIO DE J.A GUERRA


